
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso

radicado bajo el número  2019-243 informando que regresó del H. Tribunal

Superior  del  Distrito  Judicial  de Bogotá el  25 de octubre del  2021,  donde

CONFIRMA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA  proferida en primera Instancia.

Es  de  anotar  que  revisada  la  carpeta  de  share  point  y  el  registro  de

actuaciones, no aparece memorial alguno para resolver.  Por lo anterior pasa

con la siguiente liquidación de costas y agencias en derecho de la siguiente

manera:

V/ agencias en derecho fijadas cargo del demandante $   100. 000.oo

Costas en Segunda Instancia ………………. $ -o-

TOTAL……………………………………………………     $   100. 000.oo

SON: CIEN MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ( $ 100.000).

Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

                Secretaria.

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá, Enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)

  

OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 31 de agosto del

2021

Teniendo  en  cuenta  lo  consagrado  en  el  artículo  366  del  CPG,

apruébese la liquidación de costas practicada por Secretaria en la suma

de CIEN MIL PESOS MONEDA CORRIENTE. 



En firme lo  anterior,  envíense  las  diligencias  al  ARCHIVO, previa  la

desanotaciones respectivas. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

La Juez,

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso

radicado  bajo  el  número  2019-006  informando que  fue  devuelto  del  H.

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 29  de octubre del 2021,

sin resolver el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia emitida por

èste Despacho Judicial, teniendo en cuenta que por auto del 30 de septiembre

del 2021, admitió del  desistimiento de la demanda presentado por la parte

demandante  y  coadyuvada  por  la  demandada,  sin  lugar  a  imposición  de

costas. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

                Secretaria.

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá, Enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)

  

OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 30 de septiembre

del 2020. 

Ejecutoriado lo anterior, envíese el expediente al archivo.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

La Juez,

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ



Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

radicado bajo el número 2018-731 informando que regresó del H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 10 de septiembre del 2021, donde 

CONFIRMA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA proferida en primera Instancia. Es 

de anotar que revisada la carpeta de share point y el registro de actuaciones, se 

observa que obra memoriales de la parte demandante, donde solicita impulso 

procesal, los cuales se encuentran radicados así: 0ctubre 5 y 19; noviembre 18 

y enero 13 de 2022. Por lo anterior pasa con la siguiente liquidación de costas 

y agencias en derecho de la siguiente manera: 

V/ agencias en derecho fijadas cargo del demandante $   100. 000.oo 

Costas en Segunda Instancia ……………….  $  -o- 

TOTAL……………………………………………………      $   100. 000.oo  

SON: CIEN MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ( $ 100.000). 

Sírvase proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

                Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 Bogotá, Enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

   

OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 30 de junio del 2021 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 366 del CPG, apruébese 

la liquidación de costas practicada por Secretaria en la suma de CIEN 

MIL PESOS MONEDA CORRIENTE.  

 



En firme lo anterior, envíense las diligencias al ARCHIVO, previa la 

desanotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso

radicado bajo el número  2018-585 informando que regresó del H. Tribunal

Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 17 de septiembre del 2021, donde

CONFIRMA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA  proferida en primera Instancia.

Es  de  anotar  que  revisada  la  carpeta  de  share  point  y  el  registro  de

actuaciones, no aparece memorial alguno para resolver.  Por lo anterior pasa

con la siguiente liquidación de costas y agencias en derecho de la siguiente

manera:

V/ agencias en derecho fijadas cargo del demandante $   100. 000.oo

Costas en Segunda Instancia ………………. $ -o-

TOTAL……………………………………………………     $   100. 000.oo

SON: CIEN MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ( $ 100.000).

Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

                Secretaria.

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá, Enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)

  

OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 30 de julio del

2021

Teniendo  en  cuenta  lo  consagrado  en  el  artículo  366  del  CPG,

apruébese la liquidación de costas practicada por Secretaria en la suma

de CIEN MIL PESOS MONEDA CORRIENTE. 



En firme lo  anterior,  envíense  las  diligencias  al  ARCHIVO, previa  la

desanotaciones respectivas. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

La Juez,

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ

Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso

radicado  bajo  el  número  2018-534 informando  que  fue  devuelto  del  H.

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 29 de octubre del 2021,

quien solicita se adjunte de manera correcta el audio de que trata el artículo

77 del CPT y de la S.S. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

                Secretaria.

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá, Enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)

  

OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 30 de septiembre

del 2020. 

Por secretaría, ordénese la grabación de la audiencia de que trata el

artículo 77 del CPT y de la SS, realizada el 08 de agosto del 2019 y

remítase nuevamente el expediente al H. Tribunal Superior del Distrito

Judicial de Bogotá, a través del notificador de manera física.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

La Juez,

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ



Firmado Por:

 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso

radicado bajo el número  2018-188 informando que regresó del H. Tribunal

Superior del Distrito Judicial de Bogotá el pasado 3 de septiembre del 2021,

donde  MODIFICA  LA  SENTENCIA  CONDENATORIA  proferida en  primera

Instancia. Es de anotar que revisada la carpeta de share point y el registro de

actuaciones, no se registra memorial alguno pendiente para resolver. Por  lo

anterior pasa con la siguiente liquidación de costas y agencias en derecho de

la siguiente manera:

V/ agencias en derecho que se fijan a cargo de la demandada 

( 2 SMLMV …………………………. …………………. $ 2.000.000

Costas en Segunda Instancia) ………………. $     600.000

TOTAL…………………………………………………   ……    $       2.600.

000.oo

SON:  DOS  MILLONES  SEISCIENTOS  MIL  PESOS  MONEDA

CORRIENTE ( $ 2.600.000 ). Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

                Secretaria.

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá, enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)

  

OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 31 mayo  del

2021.  

Teniendo  en  cuenta  lo  consagrado  en  el  artículo  366  del  CPG,

apruébese la liquidación de costas practicada por Secretaria en la suma



de DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE

( $ 2.600.000.oo)

En firme lo  anterior,  envíense  las  diligencias  al  ARCHIVO, previa  la

desanotaciones respectivas. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

La Juez,

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ

Firmado Por:
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Juez
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Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso

radicado  bajo  el  número  2017-171 informando  que  fue  devuelto  del  H.

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 29 de octubre del 2021,

quien  REVOCA  EL  AUTO del  6  de  noviembre  del  2019,  que  requirió  al

apoderado  de  la  parte  demandante  para  que  aportara  poder  actualizado

otorgado por su mandante, para ordenar la entrega del título consignado para

el presente proceso. 

Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

                Secretaria.

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá, enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H-. Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Bogotá en providencia de fecha 04 de mayo del

2021. 

 

0rdenese la entrega del depósito judicial No. 400100006711478 del 11

de julio del 2018, por la suma de  $ 1.526.874.82,  al doctor  JULIAN

ANDRES GIRALDO MONTOYA, quien tiene facultad expresa de recibir

y cobrar, conforme al poder que milita a folio 8 del expediente y por

secretaría,  agéndesele  cita  una  vez  ejecutoriado  el  presente  auto  y

elaborado, para el respectivo retiro.  

Cumplido  lo  anterior,  envíese  las  diligencias  al  ARCHIVO,  previa

desanotaciòn en los registros correspondientes



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

La Juez,

NADYA ROCIO MARTINEZ RAMIREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2019-0388-00, informando que 

las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR, OLD MUTUAL PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A., hoy SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, dentro del término señalado en la Ley, dieron 

contestación al escrito de demanda. Sírvase proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2.022).  

 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del 

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 

del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva a la Dra. CLAUDIA 

LILIANA VELA identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.701.747 y 

TP 123.148 C.S.J., como apoderada principal de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES en 

los términos y para los fines de poder otorgado a través de escritura pública 

No. 3368 del 2 de septiembre de 2019.   

 

Así mismo, se reconoce personería a la Doctora VIVIANA MORENO 

ALVARADO identificada con C.C. No. 1.093.767.709 y TP 269.607 del 



C.S.J., como apoderada sustituta de la demandada COLPENSIONES, en los 

términos y para los fines indicados en el poder conferido.  

 

Reconocer personería adjetiva al Doctor ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ identificado con C.C. No. 79.985.203 y TP 115.849 

del C.S.J., como apoderado de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR, en los términos y para los fines indicados en el poder conferido.  

 

Reconocer personería adjetiva a la Doctora LEIDY YOHANA PUENTES 

TRIGUEROS identificada con C.C. No. 52.897.248 y TP 152.354 del C.S.J., 

como apoderada de la demandada OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS 

S.A., hoy SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A, en los términos y para los fines indicados en el poder 

conferido.  

 

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Despacho que SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR, dentro del término concedido en el auto de fecha 28 de mayo 

de 2021 y notificado por estado el día 31 de mayo de 2021, dio contestación 

a la demanda mediante correo electrónico de fecha 15 de junio de 2021.tal 

como se observa a ítem 5, por lo que el Despacho procede a efectuar la 

calificación de la misma, encontrando que esta reúne los requisitos 

consagrados en el artículo 31 del CPT y de la SS, razón por la cual, se 

dispondrá tener por contestada la demanda.  

 

Así mismo, se evidencia que la demandada OLD MUTUAL PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A., hoy SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 



PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, fue notificada por parte del demandante vía 

correo electrónico el pasado 8 de junio de 2021, tal como se observa en el 

ítem 4, y dicha entidad dio contestación a la demanda el día 18 de junio 

de 2021, a través del e-mail del Juzgado, como se evidencia a ítem 6, del 

mismo modo el Despacho notificó a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES- COLPENSIONES, el día 30 de noviembre de 2021, tal 

como  se observa con el ítem 8 y dentro del término legal dio contestación 

a la demanda el día 16 de diciembre de 2021, y la misma reposa en el ítem 

10 del expediente digital, por lo que el Despacho procede a efectuar la 

calificación de las contestaciones que anteceden, encontrando que éstas 

reúnen los requisitos consagrados en el artículo 31 del CPT y de la SS, razón 

por la cual, se dispondrá tener por contestada la demanda. 

 

Por otro lado, encuentra el Despacho que la OLD MUTUAL PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A., hoy SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. formuló llamamiento en garantía en los 

términos del artículo 64 del CGP a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

S.A. Sin embargo, el despacho encuentra que el mismo no procede toda vez 

que la póliza Nro. 9201411900149 suscrita entre éstas ampara la suma 

adicional requerida para financiar la pensión de sobrevivientes e invalidez, 

así como el auxilio funerario, tal como se observa en los riesgos amparados. 

Teniendo en cuenta que aquí no se está discutiendo el derecho pensional 

sino la nulidad del traslado, se rechaza el llamamiento en garantía. 

 

Una vez efectuada la notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

el pasado 30 de noviembre del año 2021, tal como se observa en el ítem 

7, y la misma guardó silencio, se procede a continuar con el trámite del 

presente proceso.  

 



Por lo anterior éste Despacho, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER personería a la Doctora CLAUDIA LILIANA 

VELA identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.701.747 y TP 123.148 

C.S.J., como apoderada principal de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la Doctora VIVIANA MORENO 

ALVARADO identificada con C.C. No. 1.093.767.709 y TP 269.607 del C.S.J., 

como apoderada sustituta de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.  

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor ALEJANDRO 

MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ  identificado con C.C. No. 79.985.203 y 

TP 115.849 del C.S.J., como apoderado de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., para que actúe en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora LEIDY YOHANA 

PUENTES TRIGUEROS identificada con C.C. No. 52.897.248 y TP 152.354 

del C.S.J., como apoderado de la demandada OLD MUTUAL PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A., hoy SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, para que actúe en los términos y para los 

fines del poder conferido. 



 

QUINTO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y OLD MUTUAL PENSIONES 

Y CESANTIAS S.A., hoy SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., de conformidad con lo expuesto 

anteriormente. 

 

SEXTO: RECHAZAR el llamamiento en garantía propuesto por la 

demandada OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS S.A., hoy SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, de 

conformidad con lo expuesto anteriormente. 

 

SÉPTIMO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin 

a esta instancia; para tal fin, se señala la hora de las once de la 

mañana (11:00am), del diez (10) de febrero del año 2022. 

 

OCTAVO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se 

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la 

reunión, y presentándose media hora antes de la realización de la misma.   

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NTMxMGE4YjQtZGZkNy00NDk3LTkxYzItNzE1YzVmMTMzNjVl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2276c947e8-8cd6-4ead-8d1f-ef8ee2d16c04%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NTMxMGE4YjQtZGZkNy00NDk3LTkxYzItNzE1YzVmMTMzNjVl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2276c947e8-8cd6-4ead-8d1f-ef8ee2d16c04%22%7d


 

NOVENO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa 

solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo 

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar 

agendamiento de cita para revisión del mismo.   

DÉCIMO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.    

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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